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Administración General de Aduanas  

Administración Central de Planeación y Coordinación Estratégica Aduanera  
Administración de Planeación y Coordinación Estratégica Aduanera 

 

Guía rápida para la Certificación en Materia de IVA e IEPS 

 
 

En el caso de tener más de un rol deberá seleccionar con el que desee ingresar su solicitud, en este caso se firmar 
como persona moral 
 

 
 
 

El usuario deberá seleccionar el menú y escoger la opción de “Solicitudes Nuevas” 
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La el sistema  desplegará los íconos de las diversas dependencias que forman parte de la Ventanilla Única. En este 
caso el usuario deberá seleccionar el ícono que corresponde a la SHCP 
 
 
 

 
 
Para solicitar el trámite de Certificación en Materia de IVA e IEPS.  Tendrá que seguir la siguiente ruta 

 Registros de Comercio Exterior   
 Solicitud de Certificación en Materia de IVA y IEPS 

 Solicitud de Certificación en Materia de IVA y IEPS Modalidad A 

  Solicitud de Certificación en Materia de IVA y IEPS modalidad AA 

 Solicitud de Certificación en Materia de IVA y IEPS Modalidad AAA 
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DATOS GENERALES 

Se presentara la pantalla de “Datos Generales del Solicitante” 
 

 
 
 
 
En la pestaña de Datos Generales de la solicitud” se solicitara información  de la empresa, sin importar la modalidad 
con la cual se desee  certificar. 
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Sector productivo o de servicios  

 El solicitante tendrá que seleccionar a que sector pertenece la empresa (solo se podrá seleccionar una opción ya 
sea Sector productivo o Servicios) 
 

 
 

 
Régimen aduanero 

 El solicitante seleccionara el régimen aduanero según corresponda. (se podrá certificar en más de un régimen 
aduanero, si así lo desea el solicitante) 

 

 
 
 
 
En caso de responder afirmativa la siguiente pregunta se desplegara el siguiente recuadro, en el cual deberá de 
ingresar por lo menos una fecha de vigencia y un número de oficio de  autorización  
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En caso de responder afirmativa la siguiente pregunta se desplegara un recuadro para poder agregar, eliminar o 
modificar las empresas pertenecientes al grupo del cual forma parte.  
 
 

 
 
 
Para agregar una empresa se dará click en el botón “Agregar” y desplegara una ventana donde se tendrá que poner 
el RFC de la empresa para poder buscar sus datos y posteriormente agregarlo. 
 

 
 
 
Para eliminar o modificar, se tendrá que seleccionar la casilla que se encuentra a la izquierda del registro y después 
seleccionar la opción deseada. 
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Para agregar su control de inventarios, deberá de llenar los campos solicitados y en caso de contar con un sistema de 
control de inventarios conforme el anexo 24, deberá de marcar la casilla correspondiente al terminar se dará click al 
botón “Agregar”. 
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En caso de seleccionar que cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones 
previstas por el Anexo 24 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior deberá de anexar un 
archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal de un periodo de un mes, que se encuentre 
dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud de certificación con el siguiente formato. 
 
 

PEDIMENTO DE IMPORTACION SALDOS 
Fecha de 

pedimento 
Clave de 

pedimento 
Fracción 

arancelaria 
Cantidad 

Importada 
Valor de la 

importación 
Saldo Valor de 

saldo 
dd/mm/aaaa Conforme a lo declarado en el 

pedimento de referencia 
unidades MXN UNIDADES MXN 

29/11/2013 IN 8708.95.99 52000 125000 50500 124376 

 
 
El formato sugerido se compone de 2 partes, pedimentos de importación y saldos cada uno con los siguientes 
campos y formatos. 
 
PEDIMENTO DE IMPORTACION 
 
 Campo    Formato 
 

1. Fecha de pedimento  dd/mm/aaaa  
2. Clave de pedimento  Conforme a lo declarado en el pedimento de referencia 
3. Fracción arancelaria  Conforme a lo declarado en el pedimento de referencia 
4. Cantidad importada  Unidades 
5. Valor de la importación  MXN 

 
SALDOS 
 
 Campo    Formato 

 
1. Unidades   Unidades 
2. Valor de saldo   MXN 

 
 
El formato deberá ser impreso y mandado en PDF a través de ventanilla única y solo aplica para las empresas que 
estén bajo el programa IMMEX. 
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Para modificar o eliminar los registros, deberá de seleccionar la casilla a la izquierda del registro y dar click a la acción 
deseada. 
 
 

 
 
 
Para agregar un miembro de la empresa se dará click en la opción “Agregar” y se desplegara la siguiente pantalla. 
 
 

 
 
 
Si la persona seleccionada está obligada a tributar en México se exigirá poner el RFC de esa persona. 
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Si la persona no está obligada a tributar en México se tendrá que indicar si esta es una persona Moral o física, 
dependiendo de esto se exigirá el nombre  y apellidos de la persona o la razón social. 
 

 
 
 

Se contestaran las siguientes preguntas seleccionando la opción “Si” o “No” según corresponda. 
 
 

 
 
 

Se agregara el monto de inversión rellenando los campos solicitados y seleccionando el tipo de inversión que desea 
agregar. 
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DATOS POR RE GIMEN 

Datos por régimen 
La solicitud cuenta con 4 regímenes diferentes que podrá seleccionar en la pestaña “Datos generales de la solicitud”, 
dependiendo de qué régimen aplique en la pestaña “Datos por Régimen” no solicitaran diferentes requisitos. 
 
 

 
 
Datos para el régimen: “Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 
maquila o de exportación (IMMEX)” 
En este tipo de régimen existen dos modalidades las cuales son IMMEX e IMMEX (Sensibles). 
 
El sistema les permitirá declarar si trabajan con fracciones listadas en el anexo 1TER de ser así mostrara los datos 
que son necesarios llenar por las empresas IMMEX sensibles.  
 

 
 

Al ingresar a la pestaña “Datos por régimen” se les pedirá seleccionen la patente para la cual desean la certificación. 
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Enseguida se desplegaran los domicilios que tiene registrados en su autorización IMMEX. 
 
 

 
 
 
Como dato obligatorio se tendrá que señalar  una instalación como principal, al dar click en el botón modificar se 
desplegara el siguiente recuadro donde se podrá modificar esta opción. 
 
 

 
 
 

Se deberá de seleccionar el recuadro “Instalaciones principales” y dar click en el botón “MODIFICAR” para que los 
cambios se guarden correctamente. 
 
 
 
En caso de tener otros domicilios vinculados a su programa IMMEX y estos estén registrados ante el SAT podrá 
agregarlos de manera automática en la siguiente ventana. 
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Al presionar el botón “AGREGAR” aparecerá el siguiente recuadro, en donde podrá seleccionar por entidad federativa 
los domicilios que tenga dados de alta ante el SAT. 
 

 
 
 
El sistema mostrara todos los domicilios dados de alta en esa entidad federativa (incluido aquellos domicilios que ya 
están asociados a su programa IMMEX, si estos domicilios corresponden a la entidad federal seleccionada) 
Si algunos de los domicilios que arrojo el sistema son los mismos que ya tiene relacionado con su programa IMMEX, 
o son domicilios que no desea incluir en su solicitud, posteriormente tendrá  que seleccionarlos para  eliminarlos de 
la solicitud.  
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Como dato obligatorio se tendrá que definir el tipo de instalación. Para ingresar esta información  se le tiene que dar 
click al botón de modificar el cual mandara la siguiente pantalla.  
 

 
 
 
 
Se contestaran las siguientes preguntas según corresponda y se llenaran los campos solicitados con valores en 
moneda nacional. 
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Para el  caso de las empresas que cuenten con un programa de IMMEX sensible tendrán que llenar el mismo 
formulario pero los requisitos son diferentes, y de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de 
Mercancías (CTM) se le solicitara en el apartados de anexos un archivo con los nombres y domicilios de las empresas 
a las que les transfirió mercancías mediante CTM s, así como los montos en moneda nacional 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
Si seleccionó alguno de los siguientes regímenes: Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos, Elaboración transformación o reparación en recinto fiscalizado y/o Recinto fiscalizado estratégico. El sistema 
solicitara los siguientes datos, dependiendo el régimen seleccionado. 
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TERCEROS RELACIONADOS 

  
Para registrar un representante legal se tendrá que captura su RFC y hacer click en el botón buscar. El sistema buscara la 
informa relacionada al RFC 
 
 

 
 
 
 
 
 
Para agregar enlaces operativos le tendremos que dar click al botón “Agregar” 
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De  misma forma que se dio de alta al Representante legal, se tendrá que captura el RFC del enlace operativo, el cargo o 
puesto y en caso de ser necesario el teléfono y correo electrónico. 
 
 
 

 
 
 
Personas para oír y recibir notificaciones. 
 

 
 

En caso de querer agregar personas para oír y recibir notificaciones, tendrá que ingresar a su administración de usuarios 
ya que el apartado en esta solicitud solo muestra las personas que usted tiene dadas de alta al momento de ingresar la 
solicitud, en la siguiente pantalla se muestra la ruta donde se podrán agregar nuevas personas. 
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MODALIDAD 

Para anexar la informacion del 100% de sus proveedores es necesario descargar la plantilla que 
se encuentra en la pestaña de “Modalidad” en el recuadro rojo que acontinuacion se muestra. 
 
NOTA:Adjunto a este manual tambien se encuentra la plantilla “carga_proveedores.xls”, en caso 
de tener problemas al descargarla del portal podra hacer uso de esta. 
 

 
 
En la siguiente ventana daremos click en el botón “Guardar” para poder descargar correctamente la plantilla. 
 

 
 
Guardaremos el archivo en la ubicación deseada con la extensión “.xls”. 

 
 



 
 

 

Av. Hidalgo núm. 77, Modulo IV 1er Piso col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México, D.F. 
Tel.: 58020000   www.sat.gob.mx   

 
 

Una vez descargado el archivo se procederá a ir a la ubicación del mismo para añadir los proveedores y rellenar los 
campos con la información que se requiere la cual se presenta de la siguiente manera. 
 

 
 
Nota: en caso de ser persona moral no es necesario llenar los campos “apellido materno”, “apellido paterno” 
 
Especificaciones del archivo. 
 
El archivo de Excel no debe de ser alterado ya que de otra forma no lo aceptara el sistema al tratar de subir la 
información, todos los campos deben de tener el formato y  orden que se menciona a continuación. 
 
Campos: 
Nombre o razón social:    

 Formato general 

 No acepta caracteres especiales.  

 No acepta más de un espacio consecutivo 
 
Apellido Paterno y Materno 

 Formato general 

 No acepta caracteres especiales.  

 No acepta más de un espacio consecutivo 
 
RFC 

 Debe de estar en Mayúsculas. 

 El formato es general. 

 Solo acepta 12 o 13 caracteres según corresponda. 
 
Valor de las operaciones 

 Solo acepta números y “.” 

 Acepta hasta 2 decimales. 

 No acepta caracteres especiales tales como “$” 

 No acepta comas “,”. 
 

Porcentaje que representa 
 Solo acepta números y “.” 

 Acepta hasta 2 decimales. 

 No acepta caracteres especiales tales como “%” 
 
Opinión Positiva 

 Solo acepta como respuesta “Si” y “No” 

 Formato general. 
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Si usted cuenta con un formato propio y la ventanilla no lo acepta, se recomienda realizar lo siguiente. 
 
Copiar el grupo de datos del formato propio. 

 
 

Pegar los datos en el formato que se descargó de la Ventanilla Única con la herramienta pegado especial seleccionando el 
modo “Valores”  como se muestra en la imagen. 

 
 
 
 
Al ingresar a la plantilla los proveedores que desea cargar, se guardara el Excel en el mismo formato el cual es “97-2003” 
con extensión “.xls” 
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Para subir el archivo a ventanilla única, regresaremos a la pestaña “Modalidad” y presionaremos el botón “Seleccionar 
archivo” nos mostrara una pantalla donde buscaremos la ubicación del archivo previamente guardado y daremos click en 
“Abrir”. 
 

 
 
 
La aplicación nos mostrara el nombre del archivo y daremos click en el botón “Cargar archivo” 
 

 
El programa mostrara el siguiente mensaje cuando el archivo se termine de cargar. 
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  Se 
contestara la siguiente pregunta según corresponda. 
 

 
 
 
En el siguiente grupo de requisitos deberá de seleccionar al menos una opción para que el sistema deje continuar con el 
trámite haciendo click en el recuadro que se encuentra a la izquierda de cada requisito. 
 

 
 
Podrá seleccionar la fecha dando click en el calendario que se encuentra delante del campo “Fecha inicio de operaciones 
bajo el régimen”. 
 

 
 

Al seleccionar el año el control mostrara una lista que va desde 2004 hasta el 2024, de querer seleccionar una fecha que 
sea menor a esta tendrá que seleccionar primero el año más antiguo que en este caso es el 2004 
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Una vez seleccionada esta fecha al volver a abrir el control de años se mostrara como último el año 1994,de requerir una 
fecha más antigua deberá repetir el procedimiento ya que el control muestra un rango de fechas de 10 años hacia 
adelante y 10 años atrás de la fecha seleccionada 

 
 
 
 
Para los siguientes campos deberá de ingresar un número mayor a la cantidad indicada. 
 

 
La siguiente pregunta se contestara según corresponda el caso. 
 

 
 
En caso de contestar afirmativamente a la siguiente pregunta se tendrán que llenar dos campos adicionales a la solicitud 
“Porcentaje” y “Monto” de acuerdo a lo indicado en la misma,  “Que no se les haya emitido resolución de improcedencia 
de las devoluciones del I.V.A. solicitadas en los últimos 12 meses cuyo monto represente más del 20% del total de las 
devoluciones autorizadas en el mismo periodo. Siempre que el monto negado resultante de la aplicación de dicho 
porcentaje no supere cinco millones de pesos en su conjunto. A partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente.” 
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REQURIMIENTOS 

 
 
Al ingresar los datos correctamente de la solicitud se procederá a la carga de requisitos. 
 
Si se selecciona el botón Siguiente, el sistema indicará que la solicitud ha sido guardada parcialmente. La sección 
“Requisitos Necesarios” quedará habilitada. 
 
 

 
 
 
Sección Requisitos Necesarios  
En esta sección se muestra los requisitos obligatorios más otros opcionales, estos últimos pueden seleccionarse y/o 
eliminarse, también permite añadir documentos considerados necesarios para el trámite.  

Del lado derecho se puede requerir un nuevo documento indicando el tipo y dando clic en el botón “Agregar nuevo 
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Al finalizar de clic en el botón “Siguiente” para continuar con la solicitud.  
Sección Anexar Requisitos  
En esta sección se mostrará una lista de los documentos a anexar por cada requisito 
 

 
 
Al seleccionar la opción “Anexar documentos” se mostrará la ventana para realizar esta acción. Que es igual a la de 
adjuntar documento. 
 

 
 
 
Una vez seleccionado el documento a anexar, se selecciona el botón “Anexar”. 
 
 



 
 

 

Av. Hidalgo núm. 77, Modulo IV 1er Piso col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, c.p. 06300, México, D.F. 
Tel.: 58020000   www.sat.gob.mx   

 
 

 
El sistema muestra los documentos recién adjuntados con estatus OK. 

 
 
Finalmente, se muestran los documentos adjuntados. 
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Firmar  
Para registrar la solicitud se requiere realizar el firmado electrónico.  
Se adjuntan los datos de la firma: Esta deberá ser la misma con que se inició el registro de la solicitud. 
 
 

 
 
Una vez que se hayan introducido los datos se deberá seleccionar el botón Firmar. 
 


